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REGLAS DE OPERACIÓN 2025 DEL PROGRAMA 
FOSO-PRO uDOTACION DE PAQUETES DE PAVOS DE ENGOROA 

DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO" 

C. JOSE ARMIN MARIN SAURY, Presidente Municipal del Municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción 11 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga· investidura, personalidad jurídica propia y 
facultades a los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales que 
le son relativas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, 
planes municipales y programas operativos anuales. y, que los planes Mun_icipales 
de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias y prioridades del 
desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo 
facultades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del 
municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, 
recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones Fiscales, así como 
formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios para la 
consecución de estos fines. 
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TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, 
el Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y .demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en dicha Ley. 

CUARTO. Así mismo, que el Artículo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica 
la cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades para "Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal", teniendo como. punto 
estratégico en esta Administración Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, 
implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los 
ciudadanos del Municipio. 

Por tal razón el Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, a 
través de su Presidente Municipal, C. JOSE ARMIN MARIN SAURY, ha decidido 
implementar el siguiente programa que otorgará apoyo a los habitantes del 
municipio de Emiliano Zapata, que lo soliciten. 

FOSO-PRO "DOTACION DE PAQUETES DE PAVOS DE ENGO~DA 
DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO" 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 
¡ 

El presente programa es para dar atención y consecuentemente otorgar los 
apoyos solicitados por la población de Emiliano Zapata, Tabasco; que tengan la 
disposición de criar pavos de engorda para que produzcan su propio alimento, ya 
que es para el Presidente Municipal una prioridad apoyar a este sector del municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco, y con esto satisfacer necesidades de la población en 
general. 
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El objetivo del programa es brindar el apoyo a personas que tengan la 
disposición de criar y engordar pavos para que produzcan su propio alimento, con 
estos requerimientos de apoyo buscamos satisfacer alguna necesidad focalizada, 

. sobre todo para satisfacer las necesidades de la población. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

11 

Población en general que desee adquirir de manera inmediata paquetes de pavos 
de granja, esto con un enfoque en que la población pueda producir sus propios 
alimentos o el emprendimiento económico finalizada la engorda. 

f 

El presente programa tendrá inicio el día 1 de mayo del 2025, con fecha de 
conclusión el 15 de diciembre del 2025, en todo el municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, de acuerdo con la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! en el 
presente ejercicio. 

3.2 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El apoyo del programa se otorgará a la población del municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, que previamente soliciten el apoyo, lo anterior mediante escrito dirigido al 
C. Presidente Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco. 

La Administración Municipal valorará las solicitudes, para disponer el apoyo a 
• otorgar. 
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Para demostrar que es habitante del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. se 
solicitarán Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

a) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) 
b) Comprobante de domicilio 

J 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

La Dirección de Desarrollo será quien podrá recibir las solicitudes de los apoyos 
solicitados. 

3.3.1 Componentes de los apoyos 
El programa otorgará apoyos en beneficio a población de escasos recursos del 

, municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

3.3.2 Duración de Programa 

El programa iniciará, el día 1 de mayo del 2025, para las comunidades y cabecera 
del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuesta! y/o financiera que se tenga. 

3.3.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

3.4Requisitos productor 

a) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) 
b) Comprobante de domicilio 
e) CURP 
d) Solicitud de apoyo dirigida al presidente 
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3.4.2 Diagrama de Flujo 
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Los solicitantes que consideren la necesidad de presentar alguna inconformidad, 

queja, sugerencia o denuncia deberán hacerlo mediante escrito simple de formato 

libre en primera instancia ante la oficina del C. Presidente Municipal, ubicada en la 

sede del palacio municipal en un horario de 9:00 a 16:00 de lunes a viernes a quien 
deberá dar respuesta un lapso no mayor de 5 días hábiles. 

Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia podrá recurrir med)ante 

escrito simple en formato libre a la contraloría municipal. 

La contraloría municipal será la autoridad competente para llevar a cabo la 

verificación de las acciones a realizar por la instancia ejecutora respecto a la 
' promoción, difusión y ejecución del Programa con base en las presentes Reglas de 

Operación. 

1. TRANSITORIOS 

PRIMERO: Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Desarrollo. 

SEGUNDO: El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el 

programa, tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, 

Tabasco. 

TERCERO: Las presentes reglas entran en vigor una vez aprobadas por cabildo 
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~ ·~ 
ARQ. PERLA FERNANDA MACOSAY DE LOS SANTOS 

SÍNDICO DE HACIENDA TERCER REGIDOR 

AvzAlmv t L 
S 

LIC. MINERVA EDNA ARCIBAR VARGAS 

CUARTO REGIDOR QUINTO REGIDOR 

SECRETARIO DEL H. A 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2025, 
CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 
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Dirección de Fomento ~co nómlco y Turismo 

Reglas de Operación del Proyecto , 
Mujeres en Movimiento • 

."•il 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYfi ~T O ·, .. • 
MUJERES EN MOVIMIENTO ·;¡ 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo pondrá en operación el Proyecto Mujeres en Movimiento, con el objetivo 
de apoyar a mujeres en situación de vulnerabilidad o para impulsar su pesarrollo personal y 
profesional, del municipio de Emiliano zapata, Tabasco. · 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 
'f, 

Impulsar que la economia del municipio se desarrolle mediante1l,a r eali~aé jÓ n de acciones y 
programas que permitan el apoyo y fortalecimiento económico que:'encaus~n al municipio en un 
desarrollo social respetuoso, fomentando la Inclusión de género y la diver ~ idf!d. 

Objetivos específicos. 

Fortalecer la economía local, apoyando a las mujeres del municipio de Emiliano zapata, Tabasco. 
1 • ' 

2. Alcances. 

Otorgar apoyo de forma económica a las mujeres del municipio de Emilia~o Zapata, Tabasco. 

3. Cobertura. 

Va dirigido a todas las mujeres de la cabecera municipal y comu ~ idades dé-.Emiliano Zapata, 
Tabasco, que cumplan con la mayoría de edad, sin importar la con€:1ición social, económica etc. 

'.t < 

. ~ 
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3.1 Población objetivo. 

Reglas de Operación del Proyecto 
Mujeres en Movimiento 

Mujeres de la cabecera municipal y comunidades de Emiliano Zapata, Tabasco, apoyo que podrá 
ser utilizado para iniciar o invertir en su negocio y/o emprendimiento, para realizar la compra de 
equipamiento y/o articulo domestico de primera necesidad y/o fortalecer su ebonomfa personal. 

Requisitos y criterios de elegibilidad. 

Serán elegibles para obtener el apoyo del Proyecto Mujeres en mQvimiento, ias ciudadanas que 
cumplan con los siguientes: '•i 

. t 

3.2 Requisitos. 

a) Solicitud de apoyo dirigida al Presidente Municipal, con la narrativa de explicación de la 
necesidad que requiere y firmada por el solicitante. 

b) 1 copia de identificación oficial (INE) legible y vigente del mi.Jhicipio 
1
de Emiliano Zapata, 

Tabasco. 
e) 1 copia de CURP actualizada. 
d) 1 copia de comprobante de domicilío reciente (Recibo de luz, agya y/o constancia de 

residencia expedida por el secretario del ayuntamiento). 

3.3 Requisitos de comprobación de entrega del apoyo. ../ . ' 
a) Solicitud dirigida al presidente. 
b) Recibo de oficial. 
e) Listado de beneficiarias. 
d) Fotografia masiva del evento. 

3.4 Criterios de elegibilidad. 

a) Cumplir con los requisitos establecidos en el numeral 3.2 de las presentes reglas de 
operación. 

b} Se asignarán como se vayan entregando las solicitudes. 

V ' • 
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4. Metodologra de la recepción de documentos. 

La Dirección de Fomento Económico y Turismo es la encargada de tecabar los requisitos 
antes mencionados, para otorgar el apoyo de forma económica mediante cheque nominativo 
a las mujeres Zapaténses de nuestro municipio. 

5. Componentes del Programa. 

a) Recepción de documentación. 
b) Revisión y autorización de documentación. 
e) Entrega de los apoyos. 

6. Características del Contenido del Apoyo. 1 

El programa considera el acceso a un Apoyo financiero por$ 5,001l00 (cirlco mil pesos 00/100 
M.N.), que se entregarán en forma individual a 300 solicitantes. ~ ¡1 

1 
• . 

El Apoyo financiero está asociado al compromiso solidario de las Personas Beneficiarias que 
podrá ser reembolsado a partir de un esquema que preserve el valor real ~e los recursos. Para 
ello se contará con tres meses de gracia, y a partir del cuarto mes se empezará a recibir el 
reembolso de manera mensual de $500.00 pesos haciendo un total de· 1 O pagos por cada 
beneficiaria. 

Los beneficiarios en las modalidades subsecuentes tendrán derechos a recibir los incentivos 
del programa, las que no cumplan, en su totalidad, es decir con las 1 O apor aciones mensuales 
podrán perder los incentivos de las etapas subsecuentes del programa. 

7. Control Interno " 
Para la ejecución del programa de mujeres en movimiento se contará con la colaboración de las 
siguientes direcciones: : 
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Si lo considera necesario, una vez agotada esta instancia el podrá rec¡.mir mediante escrito 
simple en formato libre a la Contraloria Municipal. . 

' i@ 

La Contralorla Municipal será la autoridad competente para llevaf"a cabo la 'verificación de las 
acciones a realizar por la instancia ejecutora, de acuerdo a las atri , bucio~es . establecidas en la 
ley. 

11. Derechos y obligaciones de los participantes. 

Todo beneficiado tiene los mismos derechos y obligaciones las curles se describen a 
continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

11.1 Derechos 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitati o, · sin discriminación 
alguna. ., " 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca del programa "mujeres 'n movimiento" 

11 .2 Obligaciones. 

a) Presentar la documentación requerida completa y cuando le sea s ~ licitada por 
personal autorizado. 

b) Se podrá reintegrar el dinero en tiempo y forma establecido. 
e) Asistir el día y horarios que les corresponda recibir su apoyo. 

,. 

Este Proyecto, sus componentes y los recursos de operación son ~e carácter .público, 
ajeno a cualquier partido polltico, organización o personé' distinta al Ayuntamiento 
Constitucional de Emlllano Zapata, Tabasco queda prohibido su usq para fines distintos 
a los establecidos en el Programa y las presentes Reglas de Operación. 
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12. Glosario de términos 

J , 

... 
' 

Para efectos y aplicación del proyecto y sus componentes, en las presentes Reglas de 
Operación independientemente de que el término se utilice en plúral o singular, se entenderá 
por: 

Apoyo: Recurso y estrategia para promover y fomentar la economía del municipio. 

Beneficiaria: las mujeres de la cabecera municipal y comunidades Emiliano Zapata, Tabasco, 
que cumplan con la mayorfa de edad. .. 1 . . 

Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que hacen vida 
en un determinado espacio geográfico o territorio. ·'· 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, 
coñ el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiem:ia, eqJidad y transparencia. 

13. Transitorios 

PRIMERO. - El presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, suspender el 
Proyecto, modificar o derogar las presente Reglas de Operación tbmando en consideración la 
normatividad aplicable, demanda de los ciudadanos y las capacidade ~ presupuestales del 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, o en·caso 1e desastre natural o 
declaratoria de emergencia. 

.~ 1 

SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán en-vigor al día siguiente de su 
aprobación hasta el 31 de diciembre 2025. 1 

/1 1 
f. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables a los Programas y ejercicios 
fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre y cyando no se disponga 
lo contrario. 

1• 
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El objetivo del programa es brindar el apoyo a personas que tengan la 
disposición de criar pollitas de postura para que produzcan sus propios huevos, con 
estos requerimientos de apoyo buscamos satisfacer alguna necesidad focalizada. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

Población en general que desee adquirir de manera inmediata paquetes de pollitas 
de postura, esto con un enfoque en que la población pueda producir sus propios 
huevos, impulsando la autosuficiencia alimentaria y el emprendimi~nto económico. 

El presente programa tendrá inicio el día 1 de mayo del 2021, con fecha de 
conclusión al 15 de diciembre del 2025, en todo el municipio de ~ m i liano Zapata, 
Tabasco, de acuerdo con la demanda y/o a la disponibilidad pr; supuestal en el 
presente ejercicio. 

3.2 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El apoyo del programa se otorgará a la población de escasos recursos del municipio 
de Emiliano Zapata, Tabasco; que previamente soliciten el apoyo, ediante escrito 
dirigido al C. Presidente Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco. 

La Administración Municipal valorará las solicitudes, para disponer el apoyo a 
otorgar. 
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Para demostrar que es habitante del Municipio de Emiliano Zap a, Tabasco. se 
solicitarán Copias fotostáticas de los siguientes documentos: 

a) Identificación oficial, consistente en Credencial para vot (INE) 
b) Comprobante de domicilio 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del P ograma. 

La Dirección de Desarrollo será quien podrá recibir las solicitude de los apoyos 
solicitados. 

3.3.1 Componentes de los apoyos 
El programa otorgará apoyos en beneficio a población del munic pio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

3.3.2 Duración de Programa 

. El programa iniciará, el día 1 de mayo del 2025, para las comunidf des y cabecera 
del municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, de acuerdo a 1 disponibilidad 
presupuesta! y/o financiera que se tenga. 

1 

3.3.3 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

Para ser beneficiario del programa, deberá cumplir con los siguien es requisitos: 

3.4Requisitos productor 

a) Identificación oficial, consistente en Credencial para votar (INE) 
b) Comprobante de domicilio 
e) CURP 
d) Solicitud de apoyo dirigida al presidente 
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DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

C. JOSÉ ARMIN MARI N SAURY Presidente Municipal del Municipio de Emiliano Zapata, 
Tabasco, con fundamento en los artículos 115 fracción 11 p$rrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 

CO NSIDERANDO 

PRIMERO. Que el articulo 115 fracción 11 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades a los 
Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales q~e le son relativas para 
elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, planes municipales y 
programas operativos anuales. y, que los planes Municipales de desarrollo precisarán los 
objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. Que los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, de la misma manera el 29 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el cual le otorga al mismo facultades y obligaciones 
para administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación , recaudar, custodiar, administrar los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 
Fiscales, asi como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar programas necesarios 
para la consecución de estos fines. 

TERCERO. Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y 
buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas jurisd icciones; de manera particular las 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sJjetándose a las reglas 
establecidas para ello en dicha Ley. 

CUARTO. Asi mismo, que el Artículo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica la 
cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades para '1Realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo municipal", teniendo como punto estratégico en esta 
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No.- 1894
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